
 DECRETO Nº 016/12 

 

VISTO, que por aplicación del artículo 164º de la Ordenanza Impositiva 2249/09 se 

dispone la aplicación en jurisdicción de esta Municipalidad de un impuesto municipal 

que incide sobre los vehículos automotores, acoplados y similares, considerando a tal 

efecto la radicación en esta jurisdicción cuando opere la propiedad o tenencia de 

persona domiciliada dentro de la misma; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que por el artículo 166º.de dicha ordenanza el hecho imponible cesa, en forma 

definitiva: a) ante la transferencia del dominio del vehículo considerado; b) la 

radicación del vehículo fuera de esta Jurisdicción, por cambio de domicilio del 

contribuyente; o c) la inhabilitación definitiva por desarme, destrucción total, desguace 

del vehículo o robo; 

 

Que asimismo se prevé que el cese operará a partir de la inscripción, en los casos 

previstos en los incisos a) y b), y a partir de la comunicación en el caso del inciso c) del 

artículo 166, en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, requiriéndose en 

todos los casos la acreditación de la situación denunciada con antecedentes extendidos 

por el R.N.P.A. o antecedente fehaciente de venta; 

 

Que las deficiencias del sistema en el orden nacional posibilitan la inscripción de 

vehículos de una jurisdicción a otra sin cotejar que se haya producido la correspondiente 

cesación del hecho imponible en el Municipio de origen; 

 

Que estas deficiencias ocasionan que contribuyentes locales que concretaron la venta de 

sus vehículos a terceros domiciliados en otras jurisdicciones no dispongan de los 

mecanismos administrativos para informar el cese del hecho imponible generando 

deuda inexistente a favor del municipio; 

 

Que sin perjuicio de las acciones que eventualmente pudieran corresponder en contra de 

los compradores de otras jurisdicciones que incumplieron con la obligación de dar de 

baja la inscripción impositiva en este Municipio del vehículo adquirido a un vendedor 

de esta localidad, corresponde establecer los mecanismos administrativos, previo 

cumplimiento de los requisitos necesarios, que posibiliten liberar impositivamente a los 

contribuyente de esta jurisdicción afectados por estos defectos formales mediante la 

reglamentación del artículo 166º de la Ordenanza Impositiva Nº 2249/09; 

 

Que en virtud de lo expuesto el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

 

DECRETA 

 

 

Art. 1º A los efectos de la notificación fehaciente de venta para la cesación del 

hecho imponible a los que refiere el artículo 166 de la Ordenanza 2240/09 se 

considerará documentación suficiente la presentación del Histórico de estado 

de dominio expedido por el Registro Nacional de la Propiedad Automotor.  



 

Art. 2º El trámite de baja iniciado por la parte vendedora cuando resulte de la 

omisión de la solicitud de baja que debiera hacer la parte compradora del 

vehículo abonarán el sellado previsto en el art. 56 inc. a) de la Ordenanza 

Tarifaria Nº 2315/10 o la norma que la reemplace en el futuro para trámites, 

presentaciones y solicitudes que se efectúen en las oficinas municipales. 

 

Art. 3º La parte vendedora que solicite la baja automotor por omisión del trámite 

que le hubiere correspondido iniciar a la parte compradora no estará 

alcanzada por la contribución que grava las presentaciones extemporáneas 

según lo previsto en el art 56 inc e) de la referida Ordenanza Tarifaria o la 

que la reemplace en el futuro.  

La oficina de Recaudaciones no registrará la baja hasta que no se proceda a 

la cancelación de las deudas que pudieran existir por el impuesto que incide 

sobre el vehículo originadas hasta la fecha del cambio de titularidad que 

surge del correspondiente Histórico de estado de dominio expedido por el 

Registro Nacional de la Propiedad Automotor. 

 

Art. 4º El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, y de 

Economía y Finanzas. 

 

Art. 5º COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 

Registro Municipal y archívese. 

  

 


